
Con referencia a los anteceden-
tas solicitados del acomodador ISnri -
que Rocamora Julia, puedo manifestar
que únicamente actuo en este Gran Tea
tro durante el período de dominación
roja., por lo que no es posible a es¬
ta Mayordoaía facilitar antecedente
alguno, toda vea que en el mencionado
período» los porteros y acomodadores
eran designados por la Sección corres
pondiente del Sindicato de la Indue -
tria del Espectáculo.
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